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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de policloruro de vinilo, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 
3904.10.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA DE OFICIO EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES POLICLORURO DE VINILO, MERCANCIA ACTUALMENTE 
CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 3904.10.03 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo 05/05, radicado en la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se 
emite la presente Resolución, de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 14 de agosto de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de policloruro de 
vinilo, en lo sucesivo PVC, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3904.10.01 de la entonces Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de 
PVC, originarias de los Estados Unidos de América, se encuentran sujetas al pago de cuota compensatoria en 
los siguientes términos: 

A. Las importaciones procedentes de Vista Chemical, Co., 12.5 por ciento. 

B. Las importaciones procedentes de Shintech, Inc., 18.9 por ciento. 

C. Las importaciones procedentes de Occidental Chemical, Co., 34.6 por ciento, y 

D. Las importaciones procedentes de las demás exportadoras de los Estados Unidos de América, 34.6 
por ciento. 

Resolución final del examen 

3. El 30 de mayo de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de PVC, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 3904.10.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se determinó la 
continuación de la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas descritas en el punto 2 de esta 
Resolución, por cinco años más, contados a partir del 15 de agosto de 2000. 

Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 24 de diciembre de 2004, se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias, 
a través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional interesado presentara por 
escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen y propusiera un periodo de examen de seis 
meses a un año, comprendido en el tiempo de la vigencia de la cuota compensatoria, al menos 25 días antes 
del término de la misma. Dentro del listado de referencia se incluye a las importaciones de PVC, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 
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Presentación de manifestación de interés 
5. El 2 de junio de 2005, las empresas Polímeros de México, S.A. de C.V. y Policyd, S.A. de C.V., y el 30 

de junio de 2005, la empresa Grupo Primex, S.A. de C.V., por conducto de sus representantes legales, 
comparecieron ante la Secretaría para manifestar su interés de que se inicie el procedimiento de examen 
sobre las importaciones de PVC, originarias de los Estados Unidos de América y propusieron como periodo de 
examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004, conforme al artículo 70 B de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Información sobre el producto 
Descripción  
6. El producto objeto de examen es policloruro de vinilo, el cual es una resina termoplástica constituida por 

repetición de la unidad química -CH2CHC1- comúnmente conocida con el nombre de PVC (Polyvinyl Chloride); 
generalmente se comercializa en forma de gránulos (pellets) o de un polvo blanco. Las características de 
proceso y el comportamiento del PVC varían de acuerdo con su peso molecular, el cual está referido a un 
valor K Fikenstcher que fluctúa entre 55 y 70. La distribución del peso molecular, el tamaño de las partículas y 
las características de superficie de las mismas, son otras variables que se controlan durante la polimerización 
de la resina. 

7. Las propiedades típicas de la resina de PVC objeto de examen son el valor K, la densidad aparente en 
gramos por centímetro cúbico, el tamaño de partícula en porcentajes de paso a través de mallas 40 y 200, el 
porcentaje máximo de volátiles, ojos de pez (sic), estabilidad térmica, absorción de plastificantes en frío, 
monómero residual, grado de contaminación, porosidad y color.  

Régimen arancelario 
8. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía sujeta a cuota compensatoria se 

clasifica en la fracción arancelaria 3904.10.03 y se describe como policloruro de vinilo (PVC.) obtenido por los 
procesos de polimerización en masa o suspensión. En la fracción arancelaria referida la unidad de medida es 
el kilogramo. 

9. Hasta el 31 de diciembre de 1995, la fracción arancelaria 3904.10.01 describía a la mercancía 
consistente en “policloruro de vinilo (PVC), excepto lo comprendido en las fracciones 3904.10.02 y 03”.  
A partir del 1 de enero de 1996, con la entrada en vigor de la entonces TIGI, la fracción arancelaria aplicable a 
dicho producto pasó a ser la 3904.10.99, cuya descripción a nivel partida se refería a “polímeros de cloruro de 
vinilo o de otras olefinas halogenadas, en formas primarias”; a nivel subpartida como “policloruro de vinilo sin 
mezclar con otras sustancias” y en la fracción como “las demás”. En virtud de lo anterior, las importaciones 
bajo cobertura de la fracción 3904.10.99, fueron negociadas en los tratados suscritos hasta antes del 31 de 
diciembre de 1995 bajo la fracción 3904.10.01. 

10. A partir del Decreto que establece la TIGI, publicado en el DOF el 18 de diciembre de 1995, las 
importaciones del producto clasificado en la fracción arancelaria 3904.10.99, originarias de países con los que 
no se tenían acuerdos comerciales se sujetaron a un arancel ad valorem de 10 por ciento. El 18 de enero de 
2002, se publicó en el DOF la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la cual entró 
en vigor a partir del 1 de abril de 2002, en la que la fracción arancelaria 3904.10.03 sustituyó a la fracción 
arancelaria 3904.10.99 de la TIGI. 

11. Conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), las importaciones clasificadas 
en la fracción 3904.10.99 de la TIGI, originarias de Estados Unidos de América y de Canadá se sujetaron al 
código de desgravación “C”. Mediante dicho código, la desgravación se llevó a cabo en diez etapas anuales 
iguales a partir del 1 de enero de 1994, calculadas sobre una tasa arancelaria base de 10 por ciento, de tal 
forma que el producto quedó libre de arancel a partir del 1 de enero del año 2003.  

Proceso productivo 
12. La resina de PVC objeto de examen se produce mediante la polimerización del monómero de cloruro 

de vinilo o VCM (Vinyl Chloride Monomer) por el proceso de suspensión. El VCM en estado líquido se 
polimeriza suspendiéndolo en agua dentro de un reactor y agitándolo vigorosamente para formar una 
suspensión de pequeñas gotas de VCM líquido. 

13. Para activar la reacción de polimerización se usan productos químicos conocidos como iniciadores o 
catalizadores de reacción. El agua, además de ser la base de la suspensión, facilita la remoción de calor de la 
reacción, permitiendo el control del proceso de polimerización.  

14. Las pequeñas gotas de líquido suspendidas en el agua reaccionan y dan origen a las cadenas de 
partículas que forman la resina de PVC. Una vez terminada la reacción de polimerización, se obtiene una 
lechada integrada por las partículas de resina y el agua, residuos de los agentes de suspensión e iniciadores, 
así como VCM que no se convirtió en PVC.  
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15. En una etapa posterior se separa el VCM que no reaccionó, para posteriormente eliminar el exceso de 
agua, quedando una masa de resina de PVC con alto contenido de humedad. La masa de resina con alto 
contenido de humedad es secada y cribada, de la cual se obtiene el PVC suspensión como polvo blanco  
y seco, listo para distribuirse en el mercado en diferentes tipos de envase. 

Usos 

16. Los valores máximos o mínimos de las diversas propiedades físicas definen la aplicación apropiada de 
la resina de PVC en procesos de conversión por mezclado o transformación, ya que por su naturaleza la 
resina no puede ser utilizada sola sino que requiere de aditivos como estabilizadores, lubricantes, 
plastificantes y pigmentos. La mezcla de la resina de PVC con los aditivos es conocida como compuestos  
de PVC, los cuales tienen dos presentaciones: en forma de mezcla seca (dry blend) y en forma de gránulos 
(pellets). 

17. La transformación de los compuestos de PVC en productos finales rígidos o flexibles, se realiza a 
través de varios procesos entre los que destacan: extrusión (mangueras, cables, tubos, perfiles), inyección 
(juguetes, piezas automotrices, conexiones), calandreo (películas), soplado (envases, botellas) y prensado. 
Los productos fabricados a partir de la resina de PVC exhiben resistencia mecánica a la intemperie, al agua y 
a muchas sustancias químicas, incluyendo ácidos minerales fuertes. Además, muestran buena capacidad para 
aislamiento eléctrico y presentan cualidades termoplásticas, siendo más rígidos conforme la temperatura 
ambiente es más baja y viceversa.  

18. Las propiedades de los plásticos flexibles o plastificados de PVC dependen en gran medida de la 
cantidad y naturaleza química del plastificante empleado. Las aplicaciones rígidas constituyen alrededor del 
65-70 por ciento del consumo mundial de PVC. El empleo principal del PVC en productos rígidos está en la 
fabricación de tubería y conexiones, aunque también se utiliza para la manufactura de perfiles rígidos, 
ventanas, película de empaque y envases. Asimismo, la resina de PVC se utiliza para fabricar compuestos 
para productos flexibles tales como películas, tapetes, recubrimientos de piso, perfiles flexibles, “piel” sintética, 
calzado y mangueras. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

19. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 
16 fracción I, V y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 5 fracción VII, 67, 70, 
70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior; 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Legislación aplicable 
20. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, así 

como el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, y el artículo transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Legitimidad 
21. La producción nacional de policloruro de vinilo manifestó en tiempo y forma ante la Secretaría de 

Economía su interés de que se iniciara un examen de vigencia de cuota compensatoria definitiva respecto  
de las importaciones del producto citado, originarias de los Estados Unidos de América. Por lo tanto, con 
fundamento en los artículos 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCION 

22. Se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de policloruro de vinilo, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 3904.10.03 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, o por la que posteriormente se clasifique, 
independientemente de que ingrese por otra fracción arancelaria, fijándose como periodo de examen el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004. La cuota compensatoria objeto del presente examen 
se impuso mediante resolución definitiva publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de 
agosto de 1995, y se declaró la continuación de su vigencia mediante la diversa publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2002. 
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23. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y 70 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 
las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 1 y 2 de esta Resolución, continuarán 
vigentes hasta en tanto no se resuelva el presente procedimiento de examen. 

24. Conforme a lo dispuesto en los artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 
se concede un plazo de 28 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a los productores nacionales, importadores y exportadores, 
así como a las personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considere tener interés jurídico en 
el resultado de este examen, para que comparezcan ante la Secretaría a presentar el formulario de 
investigación a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, presentar las pruebas y argumentos que 
consideren pertinentes y a manifestar lo que a su derecho convenga. Este plazo fenecerá a las 14:00 horas 
del día de su vencimiento. 

25. Para obtener el formulario oficial de investigación a que se refiere el punto anterior, los interesados 
deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en 
Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. El formulario oficial también se encuentra disponible vía Internet en 
www.economia.gob.mx 

26. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior se llevará 
a cabo el día 27 de abril de 2006, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
citado en el punto anterior, o en el diverso que con posterioridad se señale.  

27. Los alegatos a que se refiere el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior deberán presentarse en 
un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 10 de mayo de 2006. 

28. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior.  

29. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

30. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de julio de 2005.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se autoriza el reinicio de funciones al ciudadano Federico Heráclito Hagelsieb Lerma, 
corredor público número 5 en la plaza del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

“En respuesta a la solicitud recibida el día 13 de enero del año 2005 mediante la cual, el 
licenciado Federico Heráclito Hagelsieb Lerma Corredor Público número 5 en la Plaza del 
Estado de Chihuahua presenta su renuncia a la licencia de separación temporal de 
funciones que previamente le fue autorizada, la Secretaría de Economía a través de la 
Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General de Normatividad 
Mercantil, ha resuelto autorizarle reiniciar el ejercicio de sus funciones de Corredor 
Público a partir del día 23 de enero de 2005, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública; 64, segundo párrafo, 
del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 20, primer párrafo, fracciones 
XV y XX, y segundo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.” 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2005.- El Director, Víctor David Serrano Ruíz.- Rúbrica. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de agosto de 2005 

RESOLUCION por la que se autoriza el reinicio de funciones al ciudadano Carlos Natividad Baray Sánchez, 
corredor público número 3 en la plaza del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

“En respuesta a la solicitud recibida el día 25 de julio del año 2005 mediante la cual, el 
licenciado Carlos Natividad Baray Sánchez Corredor Público número 3 en la Plaza del 
Estado de Chihuahua presenta su renuncia a la licencia de separación temporal de 
funciones que previamente le fue autorizada, la Secretaría de Economía a través de la 
Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General de Normatividad 
Mercantil, ha resuelto autorizarle reiniciar el ejercicio de sus funciones de Corredor 
Público a partir del día 25 de junio de 2005, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública; 64, segundo párrafo, 
del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 20, primer párrafo, fracciones 
XV y XX, y segundo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.” 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2005.- El Director, Víctor David Serrano Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 09/2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 09/2005 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes, por término de vigencia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la 
citada Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 
continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

202579 ENSENADA, B.C. 6252 CONSUELO 2 14.1997 ENSENADA B.C. 

207502 ENSENADA, B.C. 6408 SAN ANTONIO 3000 ENSENADA B.C. 

208519 LA PAZ, B.C.S. 372 M.G. 1 4885.0198 COMONDU B.C.S. 

208520 LA PAZ, B.C.S. 373 M.G. 2 5661.5949 COMONDU B.C.S. 

204528 MEXICO, D.F. 7691 L.D. COLOSIO 150 HOPELCHEN CAMP. 

207040 EX-SABINAS, COAH. 8038 CECY I FRACCION I 88.5391 NAVA COAH. 

207766 SALTILLO, COAH. 14046 MUPO FRACCION II 60 PIEDRAS NEGRAS COAH. 

207767 SALTILLO, COAH. 14046 MUPO FRACCION III 90 PIEDRAS NEGRAS COAH. 

207300 EX-SABINAS, COAH. 8149 LA LUZ V 1364.3922 PROGRESO COAH. 

206245 EX-TORREON, COAH. 19451 LA PERLITA III 247 SAN PEDRO COAH. 

203681 CHIHUAHUA, CHIH. 23319 LA LUPITA 60 ALDAMA CHIH. 

208772 CHIHUAHUA, CHIH. 24673 BRONCO IV 1097.895 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

202956 CHIHUAHUA, CHIH. 23388 LA ESPERANZA 200 TEMOSACHIC CHIH. 

204211 DURANGO, DGO. 21813 NUEVA ORCADEÑA 13.1683 CONETO DE COMONFORT DGO. 

204258 DURANGO, DGO. 21906 FRACC. ORCADEÑA 5.4705 CONETO DE COMONFORT DGO. 

207488 DURANGO, DGO. 22287 INSISTENCIA 24 LERDO DGO. 

203827 EX-TORREON, COAH. 19344 LA OJUELA FRACC. A 0.3722 MAPIMI DGO. 

204562 DURANGO, DGO. 21895 PLATEROS 216 MEZQUITAL DGO. 

204564 DURANGO, DGO. 21889 BARRANQUEÑO 94 144 MEZQUITAL DGO. 
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204565 DURANGO, DGO. 21890 MINAS NEGRAS 1 225 MEZQUITAL DGO. 

204566 DURANGO, DGO. 21891 10 DE MAYO 94 352 MEZQUITAL DGO. 

204567 DURANGO, DGO. 21894 SAN ANTONIO 94 100 MEZQUITAL DGO. 

207545 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13872 EL REFUGIO 29.1804 OCAMPO DGO. 

208513 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13910 LA PAVA II 360 OCAMPO DGO. 

207242 DURANGO, DGO. 21991 EL SAUCITO 153.8046 PUEBLO NUEVO DGO. 

208454 DURANGO, DGO. 22358 CEBOLLAS 114.5342 SAN DIMAS DGO. 

205483 EX-TORREON, COAH. 19454 SAN LUIS 96 SAN JUAN DE GUADALUPE DGO. 

190531 DURANGO, DGO. 19838 EL CARMEN 22.3845 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

207486 DURANGO, DGO. 22279 JABALIN 3 453.6916 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

203173 GUANAJUATO, GTO. 8524 EL POLBILLO 10 SAN DIEGO DE LA UNION GTO. 

190614 EX-MASCOTA, JAL. 2351 LA ESMERALDA 10 MASCOTA JAL. 

206361 GUADALAJARA, JAL. 14533 BRONCO FRAC. II 981.5092 TALPA DE ALLENDE JAL. 

202960 MORELIA, MICH. 6864 SAN LUIS 28 OCAMPO MICH. 

207292 MONTERREY, N.L. 14266 EL SOL 60 ARAMBERRI N.L. 

206786 MONTERREY, N.L. 14201 EL HUNDIDO FRACCION I 24.6998 GALEANA N.L. 

206787 MONTERREY, N.L. 14201 EL HUNDIDO FRACCION II 46.378 GALEANA N.L. 

206788 MONTERREY, N.L. 14201 EL HUNDIDO FRACCION III 6.476 GALEANA N.L. 

205668 OAXACA, OAX. 9429 SAN JOSE 480 VILLA SOLA DE VEGA OAX. 

195180 QUERETARO, QRO. 14911 LUPIS DOS 600 PINAL DE AMOLES QRO. 

205913 QUERETARO, QRO. 15092 LOS AMIGOS 50 PINAL DE AMOLES QRO. 

206823 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19093 EL RINCON DEL AGUILA 

FRACCION 1 

711.7108 CATORCE S.L.P. 

207429 CULIACAN, SIN. 9757 JESUS MARIA 86.9607 CULIACAN SIN. 

207678 CULIACAN, SIN. 9640 SAN FRANCISCO 225 CULIACAN SIN. 

207280 CULIACAN, SIN. 9720 LA ESPERANZA 80 ELOTA SIN. 

207446 CULIACAN, SIN. 9612 PIRIGUETES 85.4917 ELOTA SIN. 

207310 CULIACAN, SIN. 9673 SIERRA 11.1924 SAN IGNACIO SIN. 

206047 HERMOSILLO, SON. 18210 THELMA FRACC. I 294.9866 BACANORA SON. 

205636 EX-SOMBRERETE, ZAC. 9732 EL CHILITO 6225 CHALCHIHUITES ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto  
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en Materia 
Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión de exploración 
deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de julio de 2005.- El Director General de Minas, Eduardo Flores Magón López.- 
Rúbrica. 


